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Recursos Humanos

BUIN, I 3 FE8.2020

DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

lde Municipalidades y sus modif¡cac¡ones del 31 de Mazo del 1988.No 18.695, Orgánica Const cto na

CONSIDERANDOT
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcald¡cias en el Administrador Mun¡cipal, don Juan Rodr¡9o Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal'

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Gestión para el

Desarrollo del Terr¡torio y sus Vecinos", a cargo de Alcaldía, aprobado por Decreto ALC. N" 2031

(02107120t9).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con dispon¡bil¡dad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este proposito, Asignación Presupuestaria 215'21.04.004.006, Prestación de

Servicios Comunitar¡os CC - 20.04.01 - Gestión Territorial, en atenc¡ón de la Cert¡ficac¡ón de Gastos,

emitida por SECPLA - Presupuesto.

4.- El correo (*05/02120?0) enviado por doña V¡viana Vargas Sandoval - Administradora

Munic¡pal Subrogante (*en la fecha señalada), que por instrucción de Contraloría General de la Republ¡ca,

se debe ratificar a través de Decreto ALC. la contratac¡ón a honorarios de don Sebastián Salas López,

prestador de servic¡os en el año 2017.

DECRETO

1.- Ratifíquese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de

serv¡c¡os: Apoyo en el Programa Terr¡toriales, en el marco del Programa denominado

"Terr¡toriales 2017", según el s¡gu¡ente detalle:

relación d SU inación o dependenc

impútese el gasto a

RUT MONTO $

3t I tzl2OL7

por la fecha espec¡f¡cada en el recuadro.

a cargo de Adm¡nistrac¡ón Munic¡pal, s¡n que esto ¡mplique una

ia respecto a esta Municipalidad.

la Asignación Presupuestar¡a 215.21,O4.OO4 Prestac¡ón de

- Territoriales 2017 / Ventanilla única Municipal.

ANOTESE, IQUESE RCHIVESE
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rord calde

NOM BRE Fecha de
Inicio

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo V" B" del Adm¡n¡strador Municipal

3.- contrato se ratifica

fiscalización estará4.
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6:.{0;t Corr€o de Mun¡c¡palidad de Buin - Sebastian Salas

HU LhI Ana Maria Silva Lopez <as¡lva@bu¡n.cl>

Sebastian Salas
2 mensajes

v¡v¡ana vargas <vivianavargas@buin.cl> 5 de febrero de 2020,15:37
para: tRMA VARGAS REINÓSO <ivargas@buin.cl>, SILVA LOPEZ ANA MARIA <asilva@bu¡n.cl>, victor fariña
<vfarina@buin.cl>

Estimados

En lnforme de CGR se indica que el contrato del Sr. Sebastian Salas correspondiente al per¡odo 0l101117 al31112107

nunca se decretó. Por tanto, aunque sea extemporáneo se debe realizar.

Por lo anter¡or, sol¡c¡to ratificar med¡ante Decreto el contrato que hubo entre el munic¡pio y el sr. Salas en ese
per¡odo.

Una vez que este con las firmas remitir al Director Jurfdico para dar respuesta al lnforme Final N' 89 de 2019 de

CGR

viviana

IRMA VARGAS REINOSO <¡vargas@bu¡n.cl>
Para: SILVA LOPEZ ANA MARIA <asilva@buin.cl>

[Ellexto citado está oculto]

lrma Vargas Reinoso
Encargada de Recursos Humanos
As¡stente Social
llustre Municipalidad de Buin

5 de febrero de 2020, 16:20
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

ILUSfR E MUNCIPALIDAD DE EUIN

SE BASTIÁN ANTONIO SALAS LóPEz

& &&& & & &&&& & &&& & &&&&& & && & & & &&& & && && & &&&& & & &&& & & &&& &&&& & & &

En Buin, a 10 de Julio de 2017, entre la ILUSTRE MUNICIPAL¡DAD OE BUIN, Corporacrón Autónoma de
Derecho Público, Rol Único Tributario Nc 69.072.500-2, en adelantc, "La [lunicipalidad", representad¿ pcr s!
Alcalde don MIGUEL LEONARDO ARAYA LO8OS, chileno, v¡uCo, Egresado de técnico cn Trabalo Social,
cédula nacional de ldentidad No 11.647.988-5, ambos con domiol l en Carlos Condcll No415 Comuna de Burn,

Fo'rj..'l parte: y por la otr¿, don (a) SEBASTIÁN ANTONTO SALAS LÓpEz, Céduta Nacronat de tdent,dad
No 17.240.542-8, con domicilio en Mansel Alto N" 5, comuna de paine,en adetante, "et prestador (a) dct
Servic¡o" se ha conven¡do lo siguiente, en los términos y condiciones que a continuación se expresan:

ANTECEDENTES:
l. La Municipalidad de Buin es una corporación autónoma de derecho frúblico, con persona|dacl jurídica

y patr¡flronio prop]os, cuy¿ firalrdad es satrsfacei las neccgdades c,e la ccr¡unrdad lccal y asegurar sri
participación en el progreso cconónrrco, socral y cultural de la comuna, en conformirlad con las
normas generales y, en pa¡ticular, a la Ley Orgánica Constitucional de l,tunrcrpalidades;

ii. La ltlunic¡palidad cuenta con una dot¿c¡ón limitada de recursos humanos de nrvel profesional y
técnico, por lo cual requiere contratar a personas de diversas especial¡dades y competencias para el
logro de un adecuado cumpl¡miento de sus fines y obietivos.

lli. La Munrc¡palidad cuenta con disponibi¡idad de recursos en su presupuesto 2017, que le permiten
contratar serv¡cios personales para ejecutar cometidos específicos, en co,rformidad a Ia normativa
vigente,

PRIMERo: Obieto
En el marco de la e;ecución del Presupuesto Mun¡cipal que rigc para el año 2017. de acuerdo a Decreto
Alcaldicro Nc 3720 de fecha 28 de d¡oembre del 2016; y el proqrama ntunicipal denom¡nado "Territoriales
2017" por Decreto ALC. No 799, Cuenta Presupuestaria 215.21.04.004, centro de costo 25,02.26, de ta

l'luni.iDalidad de Buin.

Por el presente acto, la Municipalidad conrrata a don (a) SEBAST¡Á¡¡ IXTOUO SALAS LóPEZ, par¿ quc
Dreste sus servicios profesionales realizafr0o l¿s siquientes t¿reas:

Servic¡os de apoyo en el Programa l-err¡torrates

SEGUNDO: Contraparte Técn¡ca
Para todos los efectos relat¡vos al desempeño del servicio y, en especial, para la aprobacrón de inFormes ,i

productos, su contraparte técnica será Administración Municipal, qurcn deberá entregar las oflentaciJnes
conducentes al adecuado desarrollo de las activ¡dades.
Cabe señalar que prestador de serv¡cios deberá presentar la sigurente docunterltacrón:
Infornre d e actividad

Y

i El experto (a) entregará un informe mensual debtclamente firmado, el cual deberá
estar asoc¡ado al cumplim¡ento de las funcrones materia del presente contr¿to, dicho informe se deberá
plesentar coniuntamente con su boleta a honorario. La entrega del rrisnro se efectu¿rá con al menos cuatro
(4) dÍas de ant¡c¡pac¡ón a la fecha de pago, el cual deberá estar reFerido al cun¡plmiento del objeto.le este
contrato. Dicho informe será presentadó y visado por su jefatura Oirecta y, en su caso, aprobarlo o rechazarlo
dependiendo del cumpl¡m¡ento o incumplimiento del experto (aj de sus obligaciones. En caso de que el
rnforme sea €ntreqado fuera del plazo convenido en el prcsente -rntrato, el pago de honor¿rios se h¿rá en
conjunto con la cuota del mes innrediatanlente siguientc, y en la misma fecha de esta últirna. p¿ra esto5

--fectos, entiendase la fecha de pago el dia cinco de cada mes, S¡ el día cinco fuese sábado o
dom¡ngo, se pagará el d¡a háb¡l sigu¡ente.
Del nrlsrllo n]odo, le corresponderá solicltar el término dcl contrato por tncurnplimiento de tas cbligaciones
pactadds, si correspondiere. 5e de¡a expresa constancra que los servrcios prest¿dos no podrán tnvoiucrar, en
modo alguno, la ejecución de labores directivas o de jefatura por parte del prest¿dor.

(
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TERCERO: Declaración Exoresa
l-as partes deClaran y aceptan Cxpresanrente l¿ circunstarlc¡a de que el comct¡clo m¿tefla de está coñtratactór]no altera la ca¡idad de trabajador independiente del prestador y no constituye vínculo de subordin¿ción y
dependencia para ningún efecto legal o administrativo. De este modo, el prestador declara est¿r en
conocimiento de no tener derechos ad¡clonales a aquellos contentdos en este ¡nstrumento.
En consecuencia se hace expresa decraración, que ra persona contratada, no inviste ra car¡dad de empreadopúb¡ico o funcionario municipal n¡ adqLlere el carácter de lal, por este contrato.

CUARTO: V¡oenc¡a del Contrato
El servic¡o encomendado será realizadc, dentro del períorio comcra r.J ilo e:.ir. e I 01 de Julio de 2017 .r 31de D¡ciembre de 2Ol7 , antras fechas r.rciusivc

S-EXTO: Término Ant¡c¡padq
L¿s partes se rese.van e¡ derecho de poner término al presente contrato en cua

OUINTO: Honorar¡os
como retribución por ros servicios encomendados, el profes,nar rec¡btrá ra suma bruta mensual de
s500'000'- (Quinientos mir pesos), rncruido er impuesto de retencrón, y que serán pagados er oía- c,,r.ode cada mes vencido. La mun¡ciDaridad retendrá er monto dc impuesto que sc devengue er presente ccnt.atr,,
¿l liempo de hacer el pago de la suma pac:ada, contr¿ la prest¿ción de l¿ correspondjente boleta ¿ honorarc

Dicha suma se pagará en la oflcina de Tesorería Municipal y/o vía transferencia bancaria a petición escrit¿ de
la contraparte técnica y contra presentación de ¡nforme de actividades con sus respectivos respaldos y boleta
de honorar¡os debidamente vjsados por la contraparte técn¡ca.

lquier tiempo, balo las

a) cunrplmiento del plazo de vigencra. b) Térmrno del convenio que motiva la presente contratac¡ón, en loscascs que proceda, c) Fartas reiteradas a ,as normas y procedimrentos internos estabrec¡do, pr.u 
"r 

,"10,
desarrollo de las func¡ones de la llustre ¡4unicipalidad de Buin. d) Incumplimiento re¡terado en ta entrega delos productos específicos y prop¡os de las funcioncs desempeñajas dentro de los plazos establec¡dos por l¿Ilustre l"lunrciparidad de 8uin. e) Farta de probidad en er desempeño de ras rabores contratadas. sin peiric,o
de lo anter¡or, ¡a Ilustre Mun¡cipalidad de Buin, se reserva la facultad de poner térm¡no a este contrato encualquier momento, sin derecho a indemnización ¿lguna y sin expresión de caus¿.

SEPT¡MO: Incompat¡b¡l¡dades e Inhabif ¡dades
L'rs partes reconocen expresamente que er prestador (a) presentó decrarac¡ón jurada, en que señaro no estarafecto a n¡nguna de ras inhabiridades estabrecidas en er arti,auro 54 dc ra Ley No1g.575, orgánrca
Constttucional de Eases Generales de ¡a Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

s¡guientes causales de térm¡nos de contralo

a)

b)

c)

d)

e)

Tener vigente o suscr¡bir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones as{endentes a dosc¡entas
un¡dades tr¡butar¡as mensuales o más, con la Municipalidad cle Buin.
Tener litigios pend¡entes con ra instituc¡ón antes señarada, a menos que se refieran ar ererc¡cio dederechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta er tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
Igual prohibic¡ón regirá respecto de fos d¡rectores, administradores, representantes y socios titur¿resdel d¡ez por c¡ento o más de ros derechos de cuarqurer crase de sociedad, cuando ésta tenga contratoso cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributar¡as mensuares o más, o rit¡giospendientes con el organismo púbtrco antes señ¿lado,
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o paflentes, hast¿ tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autondades y de los funcronarios directivos, hast¿ clnivel de iefe de depattanrento o slr equ¡valente, inc[¡sive de las instituc¡ones antes señaladas.
Estar condenado por crimen c simple del¡to.

OCTAVO: Eiemplares v tram¡tac¡ón
El presente contrato se extiende en tres ejemplares de igual tenor y fecha, dos de los cuales deben ot¡edar e,r
archrvos de la Munic¡palidad, uno en poder de la contraparte técnic. y ,no un poO", O"inr.ri.Or;"';;; ;,
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NOVENO: Anexos
Se nnexan al contrato los sigu¡entes antecedentes, que para todos los efectos se entrenden formar parte del
n]isn10:

- Certificado de Antecedentes.
' Declaración Jurada, en conformrdad al At. 54, de l¿ L.O.C. No1B.57S.
' Fotocop¡a Cédula de identidad..
. Curriculum V¡tae.
- Certificado de Título Profesional o Técnico Original a fin que sea legalzado por el Ministro de fe,

Secretario Municipal.
L¡cenci¿ ¡'1edra o Básrca segú¡t sea necesari.l en oflginat ¿ fo ql¡c sea legaliza(lo por el i'lrnistro de fe,
Secretaflo f'lunrc¡pal.

. Cert¡f¡cado de Experienci¿.

DECIMO: Oblioac!ones
será de responsabilidad del prestador (a) el p¿go vo¡untar¡o cie sus cotizaciones previs¡onales. asi como
también incorporarse al sistema de salud que estime conven¡ente, a fin de tener derecho ¿l pago de licencias
rnéd¡cas por la ent¡dad correspondiente.

UNDEC¡MO: Benefíc¡os
En la prestac¡ón de servicio de los servrcro, la persona contratada tendrá todas aquellas facultades necesarias
para obtener un meior funcionamiento del servicio su cargo y que permitan alcanz¿r en la forma más oefecta
posible, el logro de las tareas establec¡das en este ¡nstrumento.

' El prestador (a), podrá ser rnv¡tado a participar en todas aquellas ceremon¡as, celebraciones,
conmemoraciones, an¡vers¿rios, espectáculos, presentaciones, musicales, des¿yunos, almuerzos,
cenas, y otros eventos espec¡alcs que efectúen o determine la municipalidad con carácter oficial.. La municipalidad determinará de acuerdo a su disponitilidad presupuestaria y a las f¿cultades
privatrv¿s, la procedenoa de cursar invit¿crón en cada caso, sin que resulte obrrgada balo
circunstancia alguna, a confertr al prest¿dor del servic,o los benefictos que por esta cláusul¿ se

Pactan.
. El plestador del Servicio previa autorización del admin¡skador munic¡pal, podrá as¡stir ¿ seminar¡os,

charlas, cursos, y toda otra lnstancia de formación 'r ¡prendizaje relacionada con su área de
desempeño. Por lo anter¡or, Ia Municipal¡dad podrá, en los casos debidamente justificados, autoízar,
el func¡onamiento corr€spond¡ente a los gastos derivados de inscripción. pasale, traslados, viáticos.
En e¡ caso de salidas al extranjero, se aplicará las normas que rigen para los funcionarios municipales
de planta. El prestador dei servrcio que acceda a¡ dicho beneficio deberá replicar los conocimrentos
aprendidos y entregar un infornle sobre su capacitación y/'o actrv¡dad realizada.

OUODECIMO: Efectos
Para todos los efectos der¡vados del presente contrato, l¿s partes filan don¡icilro en Burn y se someten a la

luflsdrcc¡ón de sus tribuna¡es.

DECIMO TERCERO: Competenc¡a
Para los efectos del presente contrato, el prestador qr¡edará afecto ¡ la nornra de probidad admrnistratrva
establecida en el TITULO III Párrafo 1o, A¡ticulo 54 y 55 y párrafo 20 artícuto 56 de la ley No 18.575 tas que,
c¡) este acto, cl prestador cje(lare ccnoaer i,aacp:¿r.

DECIMO CUARTO: Confidenc¡alidad v Reserva,
El experto (a) queda expres¿nrente obl¡gado a mantener absolut,! conf¡dencial'dad y reserv¿ sobre cualquier
dato o ¡nformación que tenga el carácter de secreto o reservado, en conformidad cor'r l¿ normatlva sobre la
materia, y que pud¡era conocer en el des¿rrollo de sus labores lo.: que sólo tDdrán copiar o util¡zar cuando lo
requ¡era el adecuado cumpl¡m¡ento de sus labores, no pudiendo cederlos a otros, ni srquiera a efectos de

conservación o respaldo, sin la debida aútor¡zación por escrito de la llustre Municrpalidad de Buin.

El experto (a) quedará obligado al cumplimiento de lo estipulado en las Políticas de Seguridad Institucionales
(sr es que tenenlos).
Sirr per.iuicio de lo d¡spuesto por la legrslacion vigente en nrateria de propredad intelectual. todos los trabalos y

dccumentos produc¡dos y desarrollados en virtud del presente contr¿to, incluso l¿ documentacrór
preparatoria, su descripción técnica y manuales de uso, serán de propiedad de esta l"lun¡cipalid¿d, aceptando

expresamente el experto (a) que los derechos de propredad que puedan originarse en razón del desarrollo de

las i¿bores corresponderán únicamente a la i,lunicipalidad, cediéndole su titularidad mediante la suscflpción

del presente acto.
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DÉC¡Mo OUINTO: ¡nsumos e Instrumentos,
En caso de corresponder, l¿ Municipal¡dad proveerá a¡ experto (a) ce insumos o instrumentos neces¿rios p¿r.l
cl cumplin'riento de la labor encomendada en la cláusur¿ Drii"nera der oresenre contrato.
El expe(o (a) será c¡vilmente responsable dc locc d¿iio, deteriorc, merloscabo o pérdida, sea total o pararat,
que por dolo o negligencia suya, sufran los elenrentos a que sc refiere cl párraFo anterior, salvo la
concurrencia del caso fortuito o fuerza n:ayoi'o del detefloro producrdo por su natrrral desgaste.
En caso de término del contrato, cualiuiera sea su c¿usa, el expefto (a) deberá hacer devolución de ios
irnpfementos que se le hayan entregado por la Muñicip¿lidad.

DÉcIMo sExro: cesión.
Él experto (a) no podrá ceder ninguno de los derechos y oblig¿c¡ones del contrato a terceros. sino con ta
previa autorizac¡ón escrita por pa.te de la Ilustre Municio¿lidad de Buin.

. t,l l.^
'', J

SEBASTIÁN ANTONIO SALAS LÓPEZ
RUT No 17.240.54 2-8

PRESTADOR (A) DE SERVICIOS

[1AL/lVR/WSiVZS/ ¡4ST]/an1s/c

L ARAY LOBOS
No 11.64 8-5

AL E I. MUNICIPALIDAD DE BUIN
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DECRETO ALC. NO
ll' tij.69S, Orgán ic¿

CONSIDERANDO:

Constitucional
VISTOS: Lo dispuesto en tos Arts..5, 12 y 63 tetras i) y j) de la Lcyde Mun¡cip¿t¡dades y sus modificaciones ¿el 31 a" r,1"il,; jál"tiije

1- El Decreto ALC No 3603 de fecha 14 de Dic¡embre de 2016, en donde el señor Alca¡rt.rdelega atr¡buc¡ones v facurtades, alcardicias en 
-.i-ejrr.íiá"r 

Municipar, cron itaro pérez Garaz, crr cr:.cntido de Dictar resoluc¡ones relativas u p"rronui rr"ii¡pii'' ""'
2 ' Que esta Plunicipal¡dad no cuenta.con personal su[iciente para desarro¡ar accrore>

;:ii:il[:t;[.Tfili1fuf,;'udonuoá' con ta e¡ecucrói-;"i;;;,u., denominado'r;;;ito;es 2017 i
3.- eue esta Municipal¡dad cuenta con disponib¡lidad presupuestaria para efectuarco'tratac¡ones con este propósito, Asignació, t"ü;";i;l] zls.zt,or,oor, prestación de servicro:Lonlun¡tar¡os CC - 25.02.26'.Territoriales ZOrZ I Veniinilüúnicl trunicipat.,.

lr!r:l!:,",0;,#i !"",Iill',,11;.'i,:"¿,","1,::1":i ?Jd::[l"; ,iL":j,llH'J.j::i,[.I.i::
iil]E;:l*' por prestación de servicios ou epovo lnir'i,.oirama reritoriates2o!7 /vent¿ni¡a ún¡ca

5.- La resolución del señor Alcalde.

5 - Que por Decreto ALC. No g35 de fecha 31 de ¡.4arzo de 2017, se nombra como secretark)lulLtnicipal suplente a la luncionaria municipal ¿o¡. Á^. iri", á"draza peña, profesionar - Encargacja cter-inanzas en ra Dirección de Administrac¡ón'v r¡^l"i.i,*. .*,"r'¿u, or de ¡4ayo hasta el 31 de r"tayo rfs2017, anlbas fechas inclusive y sin perjuicio a *i u.ir'.fÁir..l"r*.
DECRETO

1.- Apruébese el
cn e. nrarco del programa deno

N' NOMBRE

P.rblo César Acuña Durán

luan Ed uardo Araneda González r 9.900.518.9 555.5 s6. -

,..',-
3006120t7

loto6l2Oitot/04120t7

ot toq¡zlot1

otlozl¿ott
3Al05l2At7

3Al06l2a lL

i 30/06t2017

contrato a Honorarios suscrito con personas por pres
min¿do Terratoriales 2017 / Ventanilla única tlunicipai,

5

a

RUT

tl .919 .9 | 4 .7

MONTO Fecha de Fecha de
Té rnl ino

5

I n icio

Á

l)r

1.111. 1 1 1.,

3 33.33:i.
lvaro Cristób¿l Aranda Ordenes I 1e.3s2.116-7
¡!lo Armando Bar¿hona Valdiv¡¡ 17.590.785-B 555.556.-

t3.342.A33 6.667 .-

19.067 .547 -S 555
555 5 56..

0t 102120t7

i r'li ly i:nrique Basaez l'1irar.rd

andro Corona Núñez
55f¡.-

ístina Ehsa Donoso Berríos 13.341.58C-7

h:i ir'i ) :, .'ano Esteban Flo¡es C¿bello

ll anilo González Madr¡d

o Enrique González tladrid

l1lel¿ndro Fernández Bascuñ .lrl

i,¡

I,I ar¡o Antonio Lagos Luengo 14.376.835,K

Riclrar(l Leonardo Lecaros Cáceres 12 .902 .C24 .5

11.609.706_0

11.199.31i-4 555.55b.,

1.000.000..
1'0¡0.000.-

611.i11.-

ia l,) I t ,

30

0r 10412017 30106t2a17

nÑnolI l0t l2a17
)1.031?017 _
tt04/2A\7

l.r

30/0612017
._t--_

| 3olo6t2otl

190.831-2 i

0

s

9'.,,ii,.

555.55r).-

s Palumbo Díaz

x5 Antcnio Ravanales Rav¿nales

' ilirl 444.444.-
_i--

nando Saavedra Nava

Lope¿ t7.240.542-8 
I

7.483.442-8 555.s56 0tiau2at7
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2.- EI valor de los honorarios se pagarán previo Vó B" del Administrador lvlun¡cipal.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscal¡zac¡ón estará a cargo de Ia Administración Mun¡cipal, s¡n que esto implique una
relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

5.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004 Prestación de Servrcios
Comunitarios CC - 25.02.26 Territoriales 2017 / Ventanilla Unica Municipal.

ANOTESE, COT4UNIQUESE Y ARCHIVESE
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Folio N" 7221207

Certificado de Registro

¡¡ntraloría General de la República certifica que el docr'rmento DECRETO ALCALDICIO N' 1t' l:l

\1to5t2o17.de la MUNICIPALIDAD DE BUIN, ha sido registrado en el Sistema de Administracl¡tr

)ersonal ctel Estado (SIAPER) de este Órgano de Control con fecha 17 t07 ¡2018.

RÉG\{RAgo

17 i07 i2o11, 17.02'.06
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